
EXP. 377/2025  PROGRAMA ACTIVA-T JOVEN

BANDO INFORMATIVO

Dª LOURDES RAMOS RODRÍGUEZ, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Gádor, 

INFORMA

Desde el Ayuntamiento de Gádor se ha solicitado subvención con cargo al  PROGRAMA

ACTIVA-T JOVEN  en el  ámbito de la  Consejería de Empleo,  Empresa y Trabajo Autónomo,

financiado con fondos propios de la Junta de Andalucía y con fondos del Programa Fondo Social

Europeo Plus (FSE+). Con cargo a dicho programa el Ayuntamiento va a gestionar en breve las

siguientes contrataciones: 

CÓDIGO
OCUPACIÓN

PUESTO N.º DE CONTRATOS MESES  DE
CONTRATO

92101050 PERSONAL DE LIMPIEZA
LIMPIADORES

8 6

Beneficiarios: Personas jóvenes desempleadas, con edad comprendida entre los 18 y los 29 años,

inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en el Servicio Andaluz de Empleo, y que

sean beneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Requisitos de las personas que quieran optar a ser seleccionadas por la Oficina de Empleo y a

fecha de la oferta:

1º  Tener una edad comprendida entre los 18 y 29 años.

2º  Estar  inscritos  como  demandantes  de  empleo  (demanda  activa  y  actualizada)  no

ocupados en el Servicio Andaluz de Empleo.

3º Estar inscritos en el SAE como Personal de Limpieza o Limpiadores cód. Ocupación

92101050.

4º Estar inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Las gestiones sobre la demanda de empleo (inscripción, modificación, ocupación… ) podrán realizarse de

forma  telemática,  desde  la  web  del  Servicio  Andaluz  de  Empleo  o  desde  la  App  sin  necesidad  de

desplazarse hasta  la  Oficina del  SAE.  Igualmente para inscribirse en el  Sistema Nacional  de Garantia

Juvenil  a través de la web del Ministerio de Trabajo.  Obtención de ayuda en Centro Guadalinfo, Punto

Vuela.
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